
CONSTANCIA SECRETARIAL: 03 de abril de 2024, a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, con memoriales allegados por el  apoderado de la parte 

demandante, aportando memoriales manifestando haber enviado la demanda y sus anexos 

al demandado y auto admisorio de la demanda, con las respectivas certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería PRONTO ENVIO; así mismo aporta constancia 

de envío de citación para notificación personal al demandado a la dirección física aportada 

para tal fin, sin que a la fecha, el demandado se haya notificado personalmente de la 

demanda.  Por último, se deja constancia que a partir del día 23 de marzo y hasta el día 31 

de marzo de 2024, no corrieron términos judiciales, en virtud a la vacancia judicial de 

Semana Santa. Sírvase proveer.  

 

 

DEMANDADO 

 

CITACIÓN PARA 

NOTIFICACIÓN 

PERSONAL (ART. 291 

CGP) 

INICIO TÉRMINO DE 

TRASLADO – ART. 

291 CGP 

VENCIMIENTO 

TÉRMINO DE 

TRASLADO. 

JUAN 

BAUTISTA 

ARANGO 

ENVIO DE CITACION 

CORREO CERTIFICADO 

– 20/02/2024 

 

ACUSE DE RECIBO- 

21/02/2024 

 

 

22/02/2024 

 

 

28/02/2024 – 5:00 

pm. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.   
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Auto Interlocutorio No. 516 

Santiago de Cali, abril  4 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de la 

parte demandante, allega memorial en el cual, aporta certificación expedida por la empresa 

de mensajería “PRONTO ENVIOS”, por medio del cual, indica haber remitido a la dirección 

física del demandado copia de la demanda y sus anexos, con comunicación en la cual se le 

informa la existencia del presente proceso; así mismo, el apoderado de la parte demandante, 

allega memorial con el cual aporta certificación expedida por la misma empresa de 

mensajería, indicando haber enviado al demandado copia del auto admisorio de la demanda; 

posteriormente, allegó memorial aportando constancia del envío de la citación para 

notificación personal de que trata el Art. 291 del CGP, remitido a la dirección física del 

demandado el día 20 de febrero de 2024 y recibido en dicha dirección el día 21 de febrero 

hogaño, encontrándose vencido el término para la notificación personal del demandado, sin 

que a la fecha se haya presentado para la respectiva notificación personal, por lo cual, se 

requerirá a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación por aviso de 

conformidad con lo establecido en el Art. 292 del CGP y allegue a esta judicatura la evidencia 

de dicho acto procesal.  

 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 

REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que proceda a la notificación por 

aviso de conformidad con lo establecido en el Art. 292 del CGP.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 
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